
Dte. Álvaro Gregorio Ochoa  
Rad. 2022-071-00 

 

SECRETARIA.- A despacho de la señora Juez con la presente demanda de Nulidad de 
Registro Civil de Nacimiento para su estudio. Sírvase proveer. 
Cali, 11 de marzo de 2022 
 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
    AUTO INTERLOCUTORIO No. 543 
    Santiago de Cali, once de marzo de dos mil veintidós  
 
Proceso:   Anulación de Registro Civil de Nacimiento 
Radicación:   76001311000420220007100 
Demandante:   Álvaro Gregorio Ochoa  
 
    Correspondió por reparto la presente demanda de 
Jurisdicción Voluntaria de Anulación de Registro Civil de Nacimiento del señor Alvaro 
Gregorio Ochoa. 
    
    Se observa en el acápite de notificaciones de la presente 
demanda que el demandante ALVARO GREGORIO OCHOA, tiene su domicilio en el 
Municipio de Palmira Valle.   
 
    Al tenor del numeral 13 del artículo 28 del Código General 
del Proceso, en lo que tiene que ver con la competencia por razón del factor territorial, 
indica “… En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia, se determinara asi: a) 
En los de guarda de niños, niñas o adolescentes, interdicción y guarda de personas con 
discapacidad mental o de sordomudo, será competente el juez de la residencia del incapaz. 
b) en los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento de una persona 
conocerá el juez del último domicilio que el ausente o el desaparecido haya tenido en el 
territorio nacional. c) En los demás casos, el juez domicilio de quien los promueva”.     
 

                                En consecuencia, este despacho judicial,  
 
    RESUELVE: 
 
    PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda de 
Nulidad de Registro Civil de Nacimiento promovida por el señor ALVARO GREGORIO 
OCHOA mediante apoderada judicial. 
 
    SEGUNDO: Ordenase el envió de la presente demanda al 
señor Juez de Familia de Palmira Valle (reparto), quien es el competente para avocar su 
conocimiento.  
 
    TERCERO: Cancélese su radicación y anótese su salida. 
     

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez,  
 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA ORAL DE CALI 
 
En estado No. 44 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, MARZO 14 DE 2022 
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